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POLÍTICA DE LA JURISDICCIÓN

I.  Descripción de la situación actual:
Como consecuencia de la correcta articulación de las políticas educativas llevadas a cabo por el Gobierno
Provincial, en concordancia con las del Poder Ejecutivo Nacional, esta gestión ha logrado la implementación
de las escuelas NINAS, lo cual si bien todavía está en etapa de implementación en algunos departamentos, los
indicadores muestran una mejora notable en la educación de las niñas y niños, lo cual avala que se transita por
el camino correcto. Esto integrado con la política deportiva y de prevención de adicciones con demás
organismos públicos y privados.

II.  Políticas presupuestarias:
- El objetivo de esta gestión tiene como eje principal la educación en todos sus ámbitos, promoviendo el
desarrollo deportivo de los jóvenes e impulsando políticas activas contra las adicciones.
- Acciones de alfabetización y disminución de la deserción escolar.
. Políticas educativas relacionadas con el acceso, permanencia, reingreso y egreso de los alumnos.
. Elaboración y ejecución de convenios con otras áreas del gobierno.
. Elaboración y ejecución de políticas de deporte promoviendo el desarrollo integro de la persona en
coordinación con los organismos públicos, privados y comunitarios de la actividad, como instrumento de
educación, socialización y organización comunitaria.
. Orientación y coordinación para la identificación de conductas adictivas y sus causas.
. Elaboración y ejecución de políticas de prevención en articulación con los entes gubernamentales nacionales,
provinciales o municipales y en coordinación con organizaciones civiles.
.A fin de mejorar la eficacia de la Jurisdicción, se creara la Dirección de Administración para mayor
coordinación y ejecución de las actividades presupuestarias, financieras y contables de la Jurisdicción.

III.  Incidencia futura de las políticas presupuestarias:
El desarrollo de estas políticas de Estado tienen como objetivo mejorar la calidad de vida de la población lo
cual  se llevará a través de políticas de promoción, integración y fortalecimiento de las instituciones. 


